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SECRETARIA ÜEL G O B I E R N O S U P E R I O R 
M T I I . DK LAB I8LA8 riLIl'INAS. 

Manila 0 de Agosto de 1863.—De conformi
dad con lo consultado en este incidente por el 
coneg'iuiieuto de esta Capital y con lo infor-
luado, por el Arquitecto de Gobierno se decla
ran admisibles IMS cubiertus de hoja de lata rn 
los edificios comprendidos dentro de la zona dos-
tinada á construcciones de manipostería ó ma-
temles fuertes, en las mismas condicioues que 
el zinc V hierro g-dbanizado, toda vez que como 
las plnnchas de estos metales rennen las de aquel 
la cualidad de incombustible.—Comuniqúese al 
Sr. Corregidor en contestación á su oficio de 24 
de Julio último, puhlíquese en la Gaceta para co
nocimiento del público y archívese.—ECHAGÜE.— 
Ks copia. Bauru. 

Otden de la plaza del 7 al S de Agosto de 18fí3. 
OKFKS UB DÍA—Dentro rfe/a/;/o:<t.—Kl i r . Coronel, Don 

Manutl Lorenzo—l'ora i'<ia Gabriel..—El Comodalute, Don 
Félix González. Checa, 

PARADA.—Los cuerpos de la guainicion. Rondas, nuni 10. 
Viúta de Ho$pilal y Provisiones, uvm. 1. Oficiales de palrulln, 
núm. 9. Sargento para el paseo de los enfermos, nuin. 9 

Deórden del Excmo Sr General, Gobernador militar de la 
•"isina.—El Coronel, Sargenlo inavor, Juan de L a r a . 

I0VIIIEST0 DEL PüUTO Ül EifiítLl 
DEL 5 AL 6 DB AGOSTO 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Hong-kong roa escila en "»Cigí.yan, bergantin-

goleta núm. 107, Siglo de Oro, en 18 diis <le nevegHcion, 
demle e: íiltiino puní".- »u cargHinenlo 590 tercios de á 
4 quintiilef <le tabaco, 37 1|2 id. de á 2 id. de ídem 
y 30U id de colecciones; consignado k D. So>é Mariii 
Boier; ko'capítáh D. Antonio Echi.virr í i . 

De Cagayaii, id. id. niim. 13, Paz y Buenoiaje, en 
19 dias da navegación, con 380 tercios de tabaco de á 
4 quintides, 4 id. de á 2 id; consignado á D. Vicente 
Siiigad"; su pntron Victoriano Arenal. 

B U Q U E S A L I D O . 
Para Hong-kong, vapor de S. M . , Patino, de fuerza 

de' 160 caballos; su cornandante el tenienle de navio 
D . Viclor l'erez Bustillo, con 55 individuos de i r i -
puhicion: conduce la correipondencia general para Eu
ropa y 1411 peso» en plat»; y de pasajeroa D. Ma
nuel M. Caballero de Roilas, con BU señora una hija 
•tenor de dos años, y un criaáo indigen», D . José Es
coda, 1). Julián Gallego, D. Gabiuo l'erez Valdé* y uo 
chino. 

Manila 6 de Agosto de 1863—Agustín Pintado. 

contenido de la cartH niim. 2748 del 4 de Febrero 
último, en la que V. E. participa el inceni'io ocurrido 
en el barrio (ta S-m NTCOIB», extramuroa de MRDÍIH, 
acicccido en U noche ilel 30 de Enero anterior, se 
ha dignado resolver el que se manifieste k V. E. para 
su «Htisfaccion, y con el doble objeto de que lo hnga 
k sus subordinados l'i coinpl'cenci* con que se h« en-
tertulo de las di^poMcioiK.-s tomailas por su autoridad 
y de lo» eficaces «uzilio< prestados en dicho siniestro 
por la Marina de Guerra. Al propio tiempo se ha ser
vido determinar que por el conducto del Ministerio de 
Estado, se hxga igual s'gnifícacion al Comandante de 
la fnigata francesa la Semiramis por el oportuno *er-
»icio que dispuso con el mismo objeto. Da Real orden 
lo digo V . E. a los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 23 de Mayo 
«leí 663.—MuUa=Sr. Comandante general «le Marina 
del Apostadero de Filipinas. 

Y d« orden de S. Sri*. se inserta en la Gaceta 
oficial de esa Capital para general conocimiento. 

Cavite 6 de Agosto de 1863.— Santiago Duhiull. :í 

SECRETARIA D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL AP0S1 ADERO DE FILIPINAS. 

Ministerio de Marina Dirección de Mnlriculas.— 
Excmo. Sr.—Dada cuenta k S. M . (q. D . g.) del 

ESCRIBANIA DE MARINA D E L APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

En virtud de providencia del Tribunal de Justicia 
de In Comandancia general de Marina de1 \postadcio 
de Filipinas, se cita y llama á Marcelino Faustino, de 
treinta y seis años de edad, de oficio labrador, y gru
mete que ha sido de la falún de dicha Comandancia, 
para que dentro de nueve dias se presente ante el 
referido Tribunal, k diligencia de Justicia, en la causa 
que en el misino se sigue, bajo el núm. 325, cuntru 
Mnrtin Yambao, y otros sobre robo y detención ar_ 
bitraria en el mar, con apercibimiento que de no ve 

tie" 
lUAV"'? 

;.! • 

— 16 — 
mente. Denominación de los ocho ángulos que 
forman dos rectas paralelas ó concurrentea cor
tadas por una tr^vesal, ya se consideren aisla
dos ó convenientemente comparados de dos en 
dos. Hacer ver que dos rectas son paralelas cuando 
i orman con una secante los ángulos altemos-in
ternos iguales entre si, deduciendo que son tam
bién paralelas: 1 . ° cuando son iguales los cor
respondientes: 2. 0 cuando los ángulos internos 
de uu mismo lado son el uno suplemento del otro: 
.'3. 0 cuando son iguales los ángulos altemos-
externos: y 4 . ° cuando los ángulos externos 
de uu mismo lado son el uno suplemento dtl 
otro, y las recíprocas. Dos rectas concurren 
cuando forman con una secante ángulos, que 
ocupando los lugares de los alternos-internos, de 
los correspondientes ó de los alternos externos 
son desiguales, ó cuando ocupando los lugare 
de los internos ó externos de un mismo lado 
estos no son entre sí suplementarios: cuando dos 
rectas se cortan, sus respectivas perpendiculares 
se cortan también: los ángulos cuyos lados son 
respectivamente paralelos, son iguales ó suple
mentarios, distinguiendo los casos en que esto 
sucede; hacer ver que dos paralelas son dos 
rectas que se encontrarían en el infinito, for
mando entre sí un ángulo nulo. 

Demostrar que en todo triángulo la s u m a de 
los tres ángulos es igual á dos rectos. Definir 
el ángulo externo de un triángulo, y hacer ver 
que es igual á la s u m t de los dos internos 
opuestos; consecuencias inmediatas que se dedu
cen de estas proposiciones. Si desde u n punto 
interior á un triáng-ulo se tiran dos rectas á las 

— 13 — 
y que cada uno de ellos divide á la c i r c u n í e -
rencia y al círculo en dos partes iguales. 

Definición y objeto de la regla y el c o m p á s . 
Qué se entiendií por axioma, postulado, teorema, 
corolario, escolio, lema y problema, así como 
por proposición directa y reciproca. 

Definir y explicar los diferentes métodos de 
demostración que se emplean en la geometría. 

Dcd número 1 al 24. 

Rectas que se cortan. 

2.* Definición del ángulo y sus diferentes va
riedades, convenios para designarle y nombre que 
toman las rectas que lo forman y su punto de 
intersección. Qué se eniiende por ÍUigulos adya
centes y opuestos en el vértice, y por bisectriz 
de un ángulo. 

Qué se entiende por ángulos en el centro: 
demostrar: primero, que en un mismo circulo ó 
en círculos ign les á ángulos en el centro igua
les entre sí corresponden arcos iguales, y recí-
procanu-nte; segundo, que á mayor ángulo en 
el centro corresponde mayor arco, y r e c í p r o c a 
mente. 

Demostrar que si una recta es perpendicular 
á otra, esta es recíprocamente perpendicular á 
aquella; que todos los ángulos rectos son iguales; 
que por un punto tomado en una recta, solo se 
puede levantar á esta una perpendicular; que 
todo contorno exterior es mayor que otro in
terior convexo de cu Iquier naturaleza que sean; 
que por uu punto tomado fuera que una recta 
solo se le puede bajar una perpendicular; defi-

4 
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rificarlo en el término espres^dn, les punra el perjaicio 
que hubiere lugar. Manila cinco de Agosto de mil ocho 
cientos sesenta y t e*. —Francisco Rogent. 2 

ED virtud de pruvidenci i del Tribunnl de Justicia 
de la C'imanddncia general de ¡VlHi-ina del Apostadero 
de Filipinas, se cita y iUnia á Celestino Toribio, Do
mingo de |q Cruz, Cándido Elias, Antonio Apolintirio, 
Alejandro Calap y Victoriano Picacho; tripulantes que 
fueron del bergantin-goleta A'iña Remedios, en el viaje 
que dicho buque hizo á I ' la de Negros el uño de mil 
ochocientos sesenta y uno, á fin de que .-e presenten 
ante dicho tribunal dentro del término, de nueve dias, 
para declarar en !• causa iióm. 223, seguida contra Dun 
Feliciano Stulz «obre desacato. 

Manila prmero de Agosto de mil och 'cientos se
senta y tres.=Fr<i7ictsco Rogtnt. 2 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
D K l ,A9 I S L A S F I L I P I N A S . 

Lo> ciiioos que á Cúntiauacion se espresan, em
padronados en esta provim ia en la clase de Iran-
seuntes, lian solicitado pasaportes oara regresar a 
su país: lo que se anuncia a1 público para su co
nocimiento y fines convenientes. 

Lim-Diapco, . 
Chin-Siongco.. 
Cuy-Chuyco.. . 
Lim-Cuyco. . 
Lim-Chiin^co.. 
Vy-Ti«ng,8oii . 
yap-Qniepco.. 
Chus-Sanco. 
Lira-Clitolan. . 
Chuy-Tuco.. . 
Chuns-Yecco. 
Ong-Jaiilen. . 
Onií-Chimco.. 

1380tt 
1-J774 
13810 
1-2838 
1-2833 
-2(1570 
17960 
19011 
18825 
13301 
200-20 
ll'VJI 
1879-2 

Chua-I'uco. . . . 
Ong-Chinco. • 
Lue-Jui<ic. 
Cue-Mutoan.. . 
Yo-Gongco. . 
Vy-Quianco. . 
Lio-Chlnco. . . 
Cu-Chanco.. . 
Lao-Mayen. . 
Go-Siengco. . 
Co-Vayco.. . 
Liiii-Chong-Fiec.' 
Co-Liaagco. . . 

!t7li9 
1903!' 
18306 
127-2-2 
157-20 
I77Ó;Í 
13519 
15917 
1-2594 
170-24 

16762 
17178 

Manila I . - de Agosto (Je I86;i .—fíaura. 

Gobierno Civil de laprovincia de Manila. 

En el tribunal del pudo de Parañaqu», se halla 
deposit ido una vaca de pío oscuro que se ha encon
trado abandonada en a quila jurisdicción. 

L<8 pe suñas que se creesen con derecho á dicho ani
mal, se presentarán á reclinarlo ante el yobernadorcillo 
díl mencionado pueblo, dudo las si-ñas y exhibiendo 
el correspoudiente docometo que justifique la propiedad. 

Manila 4 de Agosto d< 1863.= Có/naí. 0 

S E C R E T A R I A DÉLA I N T E N D E N C I A 
G E N E R A L UB E J E R C I T O ( H A C I E N D A D E LUZON Y 

ADWCENTKS. 

Loa individuos que se «presan k continuación, 6 sus 
apoderados ó representanta en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negociad» de partes de esta oficina 
para enterarles de las resduciones recaidas eu asuntos 
que respectivamente les cuii:ier.-.en. 

Doña Vicenta de Pmla Piñón, viuda de D. Joan 
Hiutista Guzman. 

I). José Uamirez Herrera. 
De orden del Sr. lutoiidente general se publica en la Ga

ceta de esta Capital para los efectos que se manifiestan. 
ManiU ¿ 0 de Julio de 1863.=2, de Abella. 2 

TESORERIA G E N E I I A L DE H A C I E N D A P U B L I C A 
n E L A I S L A D B I . U Z O M TC A1*VACK>"TKS. 

Autorizada esta Tesorería por decreto de la l u -
teudeuuU general de 5 del corriente, para la adqui
sición por medio de concierto de doscientos ejempla
res de a cuenta del Tosoro y oíros doscientos de la 
rei teion de pagos, con Bujeccion a presupuesto; los 
señores impresoies qî e gusten hacer esta cl.se de ser
vicio se preaeiitarán el día 17, á Ufl doce de su ma
ñana, en esta misma Tesorería, á hacer sus proposicio
nes, donde se hallarán de manifiesto los modelos con el 
pliego do condiciones. 

Manila 7 de Agosto de \86-i.—Francisco Ramos- 3 

Los chinos que á continuación se espresan, ra
dicados en esta provincia, lian pedido pasaportes 
para regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del art ículo %b del bando de ^0 
de Diciembre de 1819. 

Yy-Macc. . 
Dy-Clii<M;«). . 
Yu-Cliungco. 
Go-Sico. . 
Tan-Coco.. . 
Yn-Dic*. . . 
Guy-Congto.. 
Ong-Tongco.. 
Íám-Yongcc 
J ua-Conco. . 
Chy- i i >nco. , 
Qmeu-Cole. . 

Manila 5 de 

t46IS 
3332 
4196 

17627 
4056 
7349 

•2-25;30 
1087.} 
21598 
17802 
21803 

6313 

Chua-Pico. . . . 
Cei«n-P«oco.. . . 
Tieng-Duyco. . 
Vv-Chico . . . . 
Mariano Lao-Chiat. 
Üng-Guico. . . . 
Chua-Tunco. . . 
Jo-Diamco. . . 
Dy-Tico 
Cli ui-Yamco.. . . 
Chan-Tuit-o. . . . 
L i in-Chongj i ec. 

•20136 
I54-J-2 
13590 
15000 

7401 
16194 
17002 
510-2 

17833 
-20124 
•20991 
16962 

Agosto de I 8 t i 3—B a u r a . 

El chino Tay-Liamco núm. 22597, empadronado en 
esta provincia, h i pedido pasaporte para regresar á su 
país; lo que se anuncia al piiblico en cumplimiento (leí 
art. 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Manila 4 de Agosto de 1863.—jBrtwrc. 0 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D E FILIPINAS. 

E l bcrganti,, inglés Selina Jane, saldrá para Ilong-
koug el luiies 10 del coriient'', según aviso recibido de 
la capitanía de| Puerto. 

Maulla 6 de Agosto de V i6á .=Hazañai . 2 

El miércoles 12 del corriente, saldrá para Liverpool, 
la fragata ingina. Alarte, según «viso recibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila 7 de Agosto de Hazañas. 3 

£1 buque correo para Islas Marianas proroga su sa
lida hasta nuevo aviso. 

Manila 7 de Agosto de 1863.— Hazañas. 3 

La Eacribmia del Juzgado de Guerra de la Capi
tanía general de esta» Islas, se ha trasladado á la casa 
núui. 6. de | i calle Real de esta Ciudad. Manila 6 de 
Agosto de 1863. = EI Escribano mayor, Maiiano Molina. 

2 

I I I 

Seeretaríi tle la Junta Suballerua de Reales Almonas 
UK L A S I S L A S > I S A V A S . 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente de las e,. 
presadas Islas, se avisa al público que el día diez , 
siete del actual, á las doce de su mañana, ante f, 
espresada Junta que se reunirá en los estrados de j , 
casa Administración depositaría de Hacienda pública (ie 
esta provinc ia, situada en la calle de Anloague, se $«. 
cará á subasta el arriendo del juego de gallos del dii. 
trito de Capiz, b»jo el tipo en progresión asceudenie 
de ochocientos veinti«iete peso» anuales, y con sujec, 
cion al pliego de condiciones que desde esta fecha estí 
de manifiesto en | i Escribanía de Hacienda situada ti, 
la calle de San Jacinto núm. 53. Los que gusten pres
tar este servicio presentarán sus proposiciones en plie-
gos cerrados eo paptfi del sello tercero, en el día hor» 
y lugar ai riba de signados, mareándose la cantidad en 
letra y en guarismo, sin cuyos requisitos DO serán ad
misibles. 

Manila 5 de Agosto de 1863 —Francisco Rogenl, 
i 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Intendente 
de las espresadas Islas, se avisa al público que el dh 
diez y siete del actual, á la< doce de su tuañana, ante U 
espresada Junta, que se reunirá en los estrados de U 
casa Administración depositaría de Hacienda públia 
de esta provincia, situada ep la calle de Anluayue, s-
•acará á subasta el arriendo del juego de gall is del 
disimo de Iloi lo, bajo el tipo en progres'on ascen
dente de dos mil seiscientos ciez y síes pesos amu
le* y uou sujeccion al pliego de condiciones que desde 
esta fecha esta de munifíe.-to en la Escribanía de Ha
cienda situada en la calle de S Jacinto núm. 513. Lo. 
que gusten prestar este servicio presentarán sus pro- i 
posicianes en pliego* cerrados en papel del sello ter
cero, en el día hora y lugar arriba designados, mm-
cánduse la oferta ea letra y eu guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 5 de Agosto d-: 1863.—Francisco Rogent. 2.1 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Intendeni,-
de las espresadas Islas, se . avisa al público que el du 
diez y siete del actual, á las doce ríe su mnñanii, ante 
la espiesada Junta, que se reunirá en los estrados de 
la casa Administración depósit<ría de Hacienda públk* 
de esta provincia, se sacará á subasta el arriendo d î 
juego de gallos <lel distrito de Anlique, bajo el tijio 
en progresión ascendente de doscientos dos pesos anuí-
les, y con sujeccion al p'iego de condiciones que des le 
esta fecha esto de manifiesto eu la Escribanía de Ha
cienda situada eu la calle de San Jacinto núm. 53. L • 
que gusten prestar este servicio presentarán sus propo
siciones eu pliegos cerrados en papel del selle tercero, 
en el dia hora y logir arrib» de signados, marcándo*e 
|« oferta eu letra y en guarismo sin cuyos rdq'iwiUMna 
serán admisibles. 

Manila 5 de Agosto de 1863 — Francisco Rogent. •-' 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Intendente 
de las espr-sadas Islas, se avisa al público que el di-
17 del actual, á las doce de su mañana, ante la es pi
sada Junta que se reunirá en los Estrados de la cas" 

— 14 
nicion de los áng'ulos coiuplínuentarios y supit-
mentnrioíN (leinostr .ndo que dos áng'ulos que sir-
v n de suplemento ó de complemento á un tercero 
son iguales entre sí. 

Cuándo sr dice que una recta es perpendicular 
ú obiicin con respecto á otra. Demostrar que 
cuando uua recta C A C sobre otra formando con 
ella do, ángulos adyacentes desiguales; dichos 
ángulos son el uno suplemento del otrp; que los 
ángulos opuestos en el vértice son iguales entre 
ai; que los supleinentarios que tienen el vértice 
y mi lado común, son adyacente.-; que hi suma 
de todos los ángulos formados alrededor de un 
punto es igual á cuatro ángulos rectos, y á do-
rectos la de todos los ángulos consecutivos for
mados á un mismo lado de una rect . 

Del número 24 al 32. 

J i f r / u s ¡ K I l uirlas, pnl'i ¡ 0 1 1 0 * y Jiijuraf rectílfttea». 

S.1 Definición de las rectas paralelas. Postu
lado áe Euclides y consecuencias que de é l se de-
ducen inmediatamente. 

Definiciones generales de los polígonos y de 
los elementos que los constituyen. Demostrar 
que '-n todo Iriángiilo uti lado cualquiera es inenor 
que la suma de los otros dos y mayor que su 
diferencia; que la suma de dos rectas que se 
cortan en un punto colocado entre sus extre
midades, es siempre mayor que la suma de las 
rectas opuestas, que juntan de do* en dos las 
extremidades de las primeras; que en todo trián
gulo, si se Juntan por medio de rectas las ex
tremidades de un mismo lado con un punto Id-

— 15 — 
terior, IJS sumas de estas rectas es menor que 
la suma de los otros dos lados. 

Demostrar que 1« perpendicular bajada sobre 
una recta desde un punto exterior es la distan
cia mas corta que hay entre el punto y la rect 
deduciendo en consecuencia la verdadera distan
cia del punto á la recta; que si desde un punto 
exterior a una recta se baj m la perpendicular 
á esta recta y diferentes oblicuas, las equidis
tantes de! pié de la perpendicular son iguales; 
de dos oblicuas que distan desigualmente del 
pié de la perpendicular, la que dista mas es la 
rnavor; demostrar las recíprocas de estas dos úl-
tim .s proposiciones, y las consecuencias que de 
ellas se deducen; que todo punto de la per
pendicular |levantada sobre una recta en su punto 
medio está á igual di.st ncia de l«s extremid des 
dé la recta: que todo punto exterior á la per-
pctidicujar distM desigualmente de las i«ismas ex
tremidades; las recíprocas, y consecuencias qu»* 
•se deducen; que todo punto d(> la bisectriz de un 
ángulo está á igual dist ncia de los dos lados 
del ángulo; que todo punto situado en el ángulo 
y exterior á la bisectriz dista desigualmente de 
los dos lados; las recíprocas, y deducir que las 
bisectrices de dos ángulos adyacentes son per
pendiculares entre sí. 

Del n i u n e r o '•V2 al 44. 

Teoría de las paralelan y propiedades de lot 
triángulos. 

4.' Demosttar que dos paralelas están siem
pre una de otra á igual distancia, y recíproca-

http://cl.se
file:///86-i.�


de Jidci-ndi pública le esta A]nlinistracion DeposiUria 
vinci', situad* en la n 

^basta e ameutlo del juego il« galos de I • Co-t^ Oiiental 
jel dMiiio "te 'a 'le Negi os, b«jo el tipo en progresión 

.cen lente 'le seiscisntos ochenta y cinco peso* anualet, y 
cóu sujeccion al pliego de i-ondiciones q ie desde esta fecha 

t i «le manifiesto en la Cs-rib^nía >•« Haciemla, í-ituada 
en la taMe de S Ja into núm. ó3. Los qn- gusten 
irestar es'e servicio presentarán sus proposición s en plie-
l,',,. cerrados en papel del seílíi 3. 0 , en el dia llora y 
Ju îr ai,''>a designados, mareándose la oferta en letra 
, "en guarismo, sin cuyos reduisitos no serán admisib es. 

¡Vlmiila ñ de Ago-to ^e 1863.= /;Vanc'.sco Rogent. 2 

Por decrelo del Exorno. Sr. Gobernador Intendente 
Je las espresadas Islas, se avisa al público, que el dia 
diez. V 8'ete c'e' "c,u*1. * l"a «ioce de su mHñnn^, anle 
|H esprê ada Junta que se reu iirá en los Esiralos de 
I , casn Administración lie Hacienda pública de esta 
provincia, se sacaiá á subasta la venU de la Escribanía 
JH Iloilo, "dicta al Juzgado 1 .° de dicho distrito, bijo 
el lip" en Progresión ascendente de mil y quinientos pi-sos, 
y con sujeccion al p'iego de condiciones que se ins-rt,. 
i continuación. Los que gusten prestar este servicio, pre-
.s 'iiurán IOS proposiciones en pliegos cerrados en papel 
(¡el geHo tercero, en el di», hora y lugar arriba de-
s gnados, marcándole la cantidad en letra y en guarismo 
sin cuyos reíiuiüitos no serán addiisibles. 

Manila 5 de Agosto de 1863 —Francisco Rogent 

ADMINISTRACIÓN DB RKNTAS T N I D A » D E VHAYAS.—Pliego 
de condiciones que redacta esta Administración de 
Rendas unidas de Visayas. para sacar a pública suba fia 
la Escribanía de Iloilo adicta al Juzgado \ . 0 de dicho 
distriírn, cuyo oficio la Superintendencia delegada de 
Hacienda, en decreto de I I de Marzo de \Ü6'A, disputo 
su adquisición por el Estado con arreglo á la Ley 
H, título ¿1 'del libro S ' de las L-yes de Indias 
I . ' Se pone en púb'ica stfbaitu p >r una suja vida la 

llicnlwníi dej Juzgado 1.° de dicho distrito de Iloilo. 
2." E i tipo para la subasta en progresiun ascen lente 

M el de mil y quinientos pesos, importo con el cual la 
Hacieii'ia pública h* adquirido dicha Escribanía, 

3' No pueden entrar á licitar p<ra servirla como 
|Mnpietarios los que son menore' de 25 años, estén 6 
h»yw) sido procesado* criminalmente, si antes no hn-
Wwen obtenido para lo último rehabilitación, y sean 
deuriwes de fondos públicos en cualquier sentido. 

4. Las proposiciones que se hagan para licitarla se 
inrán en pliego cerrado, según modelo que obra k con-
'iiwcion. induycnd-» en él el documento del depósito 
"le doscienlos pesos en la Tesorería de Hacienda pú
dica, en el Banco Filipino ó en la depositaría del dis
trito ó provincia, en el bie i entendido qu« sin los re
quisitos en -sta condición esprcsados quedan sus ¡u te -
resndos excluidos de la licitación. 

Bí Según vayan recibiéndose los pliegos indicados 
M i« anterior condición, procederá el Sr. Presidente 

darles el número corelativo, exijiando á la vez de los 
'oteregulos estampen tus rúbricas en sus respectivos sobres. 

6.' 8na res presentados dichos pliegos al Sr. Pre-
"dente, no podráa bajo pretssto alguno retirarse, pues 
«l'̂ dan gujeios a las congícuencias del escrutinio. 

'a A los diez minutos de haberse recibido todos 
03 pliegos, se dará princ'pio á | i apertura y eseruli-
"lo de las proposiciones por tu numeración corelativa, 
1 leídas que sean por el Sr. Presidente y tomada nota 
e ello« p0r e| Secretario de la Junta, se adjudicará 

en f l acto el remate á favor del que mas ofreciese; pero 
resultasen dos ó cnai proposiciones empatadas se ob-

8erv,ra lo prescrito en el artículo 12 de t i instruc-
clon vigente de subastas. 

8-a Finalizado este acto, el Sr. Presidente exigirá del 
enlutante que endose en el acto á f.vor de |>i Hicienda 

J con ja aplicación debida el documento del depósito 
^n el cual acredite su capacidad para licitar, el que 

cancelará hasta que se apruebe la subasta. 
a ' . Aprobada que sea ia referida subasta por la 

oridal competente, satisf.rá el agraciado en el acto 
feni 'e "*tifitlue' 'a cantidad por la que hubiese 
en " , • mas '"s derechos de media-anaU declarados 
«iend i116'*1 Cédulii de : , , <ie diciembre de 1793: 
mü. 0 advertirle también que cutnt 
co«eütos necesite 
a(:l fisme. 

nUe . ^ 0 86 admitirán reclamaciones ú observaciones 
de | len^Hn á modificar ó restringir en todo ó parte 
el ren8 c'rtüsula9 de este l'l'ego; y si ocurriese, podrá 
»nte'|lat',"te' .desPu<iS decí lebrada la subasta, hacerlo 
V|ene \ ,,1Ulo îda(, competente en los términos que pre-
Santia Le>'—Cebíl de Abril de 186:j.-C'<emcníe 

D 9 K — fopi», Fernandez. 
''elemd ' de N- vec'no de habiéndose enterado 
Goce/„l'n!-ente del Plieg" d8 condiciones inserto en IÜ 
á püSi 0fiCtal 'le MamU 61 dia " " n i para sacar 
dttlrito 8,lb'sta U Escribanía dol Juzgado 1.9 del 
la SunP IlGÍI"' ,evertii1a Estado por Decreto de 
M*rzoTre-nd8,ICÍ'' Dele8!ída de Hacienda de 11 de 
de (aquí6 | 00 actual' ofrece Por d'^o oficio la cantidad 
*'2uiia\ p C"ntldHd en 'etrH y s',, proponer condición 

cónia peblo> f8C,,^ "'es y año.—Firma v r ú b r i c 8 , = 
• Fernandez.—E.s copia, Rogent. 3 

as copias y do-
irroguen gastos seián de cuenta 

• Ó í - ^ ^ o . fecha 
Co'^. Fernandez.-

^ « • e t a r . a ^ ia Juma a6 Reaie4 4l«i«acdas. 

los Estrados de la Intendencia general, se sicara á su
basta el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de C«gayan, bajo el tipo en progresión ascendente 
de dos mil trescientos sesenta y cinco pesos, setenta y 
cinco céntimos, y con sujeccion al p'iego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en la Escri
banía de Hacienda. Los que gusten prestar este servi
cio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados en 
papel del sello 3. 0 , en el dia, hora y lugar arriba 
designados, marcándose la cantidad en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

M'audI 4 de Agosto de 1863 Francisco Rogent. 2 

Por decrelo del Sr Intendenta general, ge ayisi al 
público que el dia 31 del actual, á las doce de su ma
ñana, ame la espresada Junt< que se reunirá en los 
Estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo del juego de gallos de la provincia de la 
Union, bijo el tipo en progresión ascendente de seis
cientos veinticinco pesos anuales, y con sujsccion al pliego 
de condiciones que desde esta feclu está de manifiesto 
en la Escribsníi de Hacienda situada en 1» calle de S.Ja
cinto núm. 53. Los que gusten prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados en papel 
del .-ello 3 . c , en el d i i hora y lugar arriba designa
dos, inarcáudo^e la cantidad en letra y en guarismo 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila d de Agasto de 1863.=i;VancMCo Rogent. 2 

Públj ^m!^1" i C'e'. '" ' endenté general, se avisa al S > « *' d i - 31 del actual, á las doce de 

É 

' ante la espresad* Junta que sa reunirá 

Por decreto del Exorno. Sr. Intendente general, se 
avisa al público que el dia 31 de Agosto próximo, á 
las doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los Estrados de la Intendenci* general, 
se sacará á subasta 11 contrita de conducción á los 
almacenes generales de esta capital del tabaco cono
cido bajo la denominación de igorrotes y producidos en 
las Colecciones de la Union, Abra, Lepunto é llocos 
Norte y Sur, bijo el tipo en progresión descendente 
de catorce seis octavos céntimos de peso por cada 
fardo de Colección y con sujeccion ni pliego de con-
diciones que se inserta á continuación. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, en papel del sello 3. * , en el día hora 
y lugar arriba designados, marcándose la oferta en letra 
y en guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 31 de Julio de 1863.—jFVaMCísco Rogeut. 

Pliego de condiciones que redada esta Dirección general 
de acuerdo con sn Intervención, para contratar la con
ducción a los almacenes generales de esta Capital 
del tabaco conocido bajo la denominación de igorrotes 
y producido en las Colecciomes de la Uuion, Abra, 
Lepanto é llocos Norte y Sur, ó en cualquiera otra 
Colección que pueda establecerse en dicho territorio 
correspondiente á las cosechas de 1861, 64 y 65. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. " La Hicienda saca á pública subasta la conducción 
á los almacenes generales de esta Capital del tabaco que 
produzcan las Colecciones de la Uuion, Abra, Lepanto, 
llocos Norte. y Sur, ó en cuiiquiera otra que pueda 
establecerse en dicho territorio para las cosechas de los 
años de 1863, 64 y 65. 

2. a La Hacienda para abrir postura en el seryi-
i io de que se trata fija el tipo en escala descendente 
de catorce seis octavos céntimos de peso por cada fardo 
de Colección. 

3. a L i Dirección general de Colecciones, tan luego 
como reciba de los Colectores los Estados espre-
sivos del lionero de f irdos cosechados y sobrantes, lo 
participará al contratista á fia de que pueda calcular 
ios buques que deberá emplear para su conducción á 
esta Capital. 

4. « La Hicienda salifará al contratista la cantidad 
(en plata ú oro menudo) importe total del Hete en el 
plazo de diez días que empezarán á contarse desde el 
en que los almaceneros y aforadores maniñesteu haber 
recibido el cargamento con la clausula de que el nú
mero de fardos se halla conforme á factura y sin dc-
tiimeuto ni averit el tabaco. A los funcionarios que por 
cualquier motivo entorpezcen ó demoren el pago se les 
impondrán las penas á que haya lugar. 

o.1 La Hacienda declara de cuenta suya | i s faltas 
ó averías, sean parciales ó totales, siempre que reconoz
can la legítima caasa de accidentes de mar inevitables, 
debiendo además justificarse en forma que por parle 
del capitán ó patrones no hubo impericia, descuido 
ni falla de celo. 

Obligaciones dd contratista. 

6. ' E i contratista para responder del cumplimiento 
de su contrata se afianzrrá en la cantidad de dos mil 
seiscientos diez y seis peses, bien sea depositándolos 
en la Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Uanco Español Filipino de Isabel I I , ó presentando fin
cas libres de lodo gravámen, con sujeccion al reglamento 
de fianza aprobado por S. M. , en Real orden ná-
mcro 128 de 31 de Enero de 18-59, y en su defecto 
garanü» en forma por persona ó casa de conocido 
arraigo, en la que mediante escritura pública se obli
guen de mancomún é insólidum renunciando el orden 
de esclusion al cumplimiento de cuanto estipule el fiado. 

7. a La garantía espresada servirá principalmente para 
responder de descuidos, faltas ó [.erdidas que ocurrie
ren y para hacer efectiva la multa de que trata la 
condición 17, sin perjucio de que la responsabilidad se 
haga estensiva á lo que prefijan IOÍ artículos relativos á lo 

mismo; y la cantidad en qae resulta disminnida la fianza 
deberá reponerla el contratista en el improrogable plazo 
de diez dias, contados desde el en que se verifique la 
exacción. 

8. ' E l coctrotista despachará los buques que hayan 
de hacer la conducción del tabaco á los puertos de 
Sto. Tomás, B irigayos, Carlatan, Vig^n, Santiago, Birique 
y • Currimao, y á los demás que se aumenten cuando la 
producción de aquellas provincias lo exigiere. 

9. a De los buques que despache el contratista desde 
esta Cnpítal para el carguío del tabaco deberá presen
tar en la Dirección de Colecciones la oportuna certifi
cación librada por la Capitanía de este puerto, esten
dida en papel del sello tercero que acredite el buen 
estado de la embarcación y que se halla completa
mente aparejada, artillada y tripulada, en vista de cuyo 
documento se librará l i orden á los Colectores para 
que se les entregue carga en el número de fardos que 
su cabida admita. 

10. Antes de recibir carga los buques que hayan 
sido despachados de esta Capital, serán reconocidos por 
los maestros destinados en cada provincia para tales 
reconocimientos, afín de quedar establecido por este me-
sido que no han sufrido averías en la trevesía. Igual 
reconocimiento se practicará con lodos los buques que 
carguen tabaco, sea el que quiera el punto de su proce
dencia. Si mis adelante hubiese en provincias capita
nes de puerto, que á juicio de la Comandancia general 
de Marina, puedan espedir certificaciones como la de 
Manila tendrán la misma validez que estos, y se es
pedirán con presenci i de ellas las órdenes de carga. 

11. Los capitanes ó patrones de los buques recibi
rán los iirdos de tatuco á su entera satisfacción en
jutos y á condicionados y será de su obligación entre
garlos en almacenes generales en el mismo buen es
tado, pues de los que llegasen con tabaco estropeado 
ó averiado se descontará el duplo del valor del costo 
y gustos al formar la liquidación del flete- Si el nú
mero de fardos que iragera escediere de los consignados 
en factura, pagará el capitán ó patrón del buque con
ductor la multa de cincuenta pesos con arreglo á lo dis
puesto por la Intendencia general en decrelo de 3 de 
Abril de 1861. 

12. Los capí tañes ó patrones que manden los buques 
que ÍJ empleen en las conducciones del tabico, serán 
de enterá satisfacoion de las oficinas de Marina y pr.--
cis-imente han de ser pilotos ó patrones examinarlos. La 
capitanía del puerto podrá desechar t>| capitán ó patrón 
que no le merez<-a confianza, dando las razones que 
tenga para ello á la Comandancia general de Marina. 

13. Los buques cargados de tabaco no podrán ar
ribar á ningún punto de lo* del tránsito, mas que en 
el caso de temporal averia ú otro imprevisto que hiciere 
inevitable la arríbad<; y entonces por cerlífiieacion de 
la justicii inmediata y reconocimiento de dos carpinteros 
del estado del buque, bien de la Marinaj ó en su defecto 
particulares, se acreditará dicha causa, asi como que no 
se deseembarco cantidad alguna de tabaco, quedando en 
caso contrario sujeto el contratista á pagar la multa 
de quinientos pesos. 

14. Los gastos de carga y desdarga serán de cuenta 
del contratista, pues su obligación es recibir el tabaco 
en los depósitos de embarque de las Colecciones y es
tregar.o en los almacenes de la Renta. Para la carga y 
descarga de buques se fija el plazo de diez dias, y á los 
funcionarios que entorpezcan ó demoren su cumplimiento se 
les impondrá la pena á que hubiere lugar, conocido* que 
sean los motivos de la detención. 

15. Las faltas que resulten en los cargamentos de 
tabaco, bien sean parciales ó totales, las pragará al duplo 
valor que á la venta le hubiese tenido de costo y costas el 
tabaco, escepto en el caso previsto en la condición 5. ' , 
el cual deberá justificarse. 

16. Tres dias antes de despaclur el contratista algún 
buque desde esta capital, le noticiará á la Dilección por 
si ésta tubiese k bien disponer la remisión de algunos 
efectos materiales para obras ó pólvora, cuya condición 
no percibirá flete alguno siendo de cuenta de la lienta 
poner dichos efectos al costado de la embarcación dentro 
del término referido y desembarcarlos en la misma forma. 

17. Si al terminarse la monzón quedare tabaco en 
los almacenes de embarque de las Colecciones que com
prende esta contrata, por no haberse sacado toda la co
secha en tiempo oportuno, el contratista abonara á la 
Hacienda veinlicinco céntimos de peso por Chda 
fardo que hubiere dejado de traer á la Capital. En el 
caso de que apremiado al pago por la Dirección de 
Colecciones no le hiciese efectivo en el plazo de cinco 
días, se hará uso de la fianza de dos mil seis cientos 
diez y seis pesos de que se hace mérito en la condición 6 . i 
Derechos y responsabilidades de las parttt contratantes. 

18. La monzón para el carguío de los buques e m 
pezará el 15 de Noviembre y terminará el 15 de Ju
nio del año siguiente, sin que desde esta fecha pueda 
ninguna embarcación recibir carga. 

19. No obstante lo dispuesto en la condición an
terior, se facilitará carga de tabaco al buque que ha
biendo salido directamente desde esta Capital hasta el 
15 del mes de Mayo, no hubiese podidio llegar al punto de 
embarque para que salió por malos tiempos ú otras causas 
inevitables y justificadas. 

20. El contratista conducirá á esta Capital antes de 
cerrarse la monzón el 15 de Junio todo el tabaco de 
la primera entrega de los Igorrotes qne se halle (fbfMN 
sitado en los camarines de embarque correspondiente á 
la colcha del a ñ o , aun cuando haya conducido ya U 
del anterior, para lo cual se le f.cilitará por la D i -
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reccion de Coleociwiteg un esUdo que e«pre*e al nú
mero lie tardos de lu existencia en cada uno. 

21. Cuando un buque habiendo quA<l<tdu cargado y 
daspach'ido antes del 16 de Junio y •uliau a la n>ar tu
viese que volver de arribada se considera cuino salido 
dentro de la inonzon, aun cuando por aquel eontralienipo 
vuelva á dar la vela después de la fecha espre^ida. 

22. Los buques se cargarán por el urden que va
yan llegando a cada puerto, uno í uno, y sin prefeiencias 
injlliiua, mas los colectores procuraran qus carguen varios 
á la vez, cuando las demás atenciones del servicio lo 
pe mitán. 

23. Lo mismo sucederá en las descargas cuando lle
gue el tabaco á los almacenes generales de la Renta, 
pues deben efectuarse por el orden en que vayan en
trando en el rio los buques y sin que el contratista 
pueda exigir que se descarguen HlUi líos * la vez, si 
bien procorará lo efectúen al mismo tiempo algunos, si 
las demás atenciones del servicio lo permiten. 

24. Los navieros capitanes ó patrones y demás tr i
pulantes de los buques tendrán estendid", que al fondear 
en buhia no podra ninguno tener mayor cantidad que 
una libra de labaio del de su uso, y como por las 
i ircunstancias especiales de esta contrata no sea con
veniente la aplicación de las penas corporales y confis
caciones ó enbargo di | buque, se señala por pénala 
doble multa ordinaria 6 sea el cuadruplo valtr que el 
tHÍ>aco decomisado debe tener por su peso á precio de 
estanco; en la clase de secunda superior, la mitul de 
las cantidades que por tal rizón se cobren se adjudicarán 
á favor de los individuos del resguardo aprehensores en 
el acto de exigirse la multa y la otra mitad en papel 
competente. 

25. La pena pecuniiiria establecida en el articulo an
terior, sea eí que quiem quien haga el contrabando, se 
Inrá efectiva por la Dirección general, descontando su 
impoite de lo que por el Hete ó fletes del buque deba 
la misma pagar, dejando al noviero á salvo su derecho 
para que se cobre ó indemnice dd qu»*, ó los que hu
biesen cometido el delito. 

26. L i escusion de la pena corporal establecida por 
la condición Vrintecuatro es absolutamente esclusiva para 
el capitán, patrón y tripulación de los buques que hagan 
las conducciones en virtud de esta contrata, pero de 
ningún modo alcanza á las demás personas que pue
dan resultar dueños ó cómplices en el delito del con
trabando que se apreiiennda en dichos buques, respecto á 
los cuales se siguirá la causa por los ténninos establecidos 
y se les aplicarán todos las penas marcadxs en la le
gislación general vigente, según sea su delito. 

27. Si la conveniencia del servicio público lo exige, 
la Hacienda podrá usar el derecho de rescisión, me
diante la iudemuizicion á «que hubiere lugar comforme 
á las leyes. 

28. La conducción de los fardos de conlrabamlo se 
pagará al mismo precio que les de Colección. 

29. La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y de las subalteruas de las 
provinci s de la Union, llocos Sur y Norte en el día 
que designe la Intendencia general, que será treinta 
uias antes del en que se haya de venñcar la subasta. 

30. L i s proposiciones se presentarán firmadas al 
Sr. Presidente de la Junta en pliego cerrado, bajo la 
formula precisa que se espresa al final, sin cuyo re
quisito de rigor no serán admitidas; en el sobre del pliego 
•e indicará la conespondionie asignación personal. 

31 . Dichas proposiciones estaran redactadas en papel 
del sello tercero, y la oferta que en ellas se haga se 
espresará en guarismo y en letra clara y legible. 

32. A l pliego cerrado deberá acompañ ir por separado 
el documento que justifique haber depositado d i la Te
sorería general de Haciendu pública ó en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I , la cantidad de mil trei-
cicntos ocho pesos para de este modo garantir la apti
tud de licitador. 

33. Según se reciban los pliegos y se califiquen las 
fianzas de licitación por | i Junta respectiva, el Señor 
Presidente dará número ordinal á los que sean admi
sibles, haciende rubiicar en el sobre del pliego cerrado al 
interesado. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo ningún pretesto, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

34. A los diez minutos de recibidos todos los plie
gos que se hayan presentado, se dará principio á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, leyéndolas el 
Sr. Presidente en alta voz y tomando de cada una de 
ellas nota el actuario. 

35. Si resultasen empatadas dos w mas propesiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal, 
por un corto término, que fijará el Sr. Presidente, solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose el remate 
al que mejoro mas su propuesta. Bn el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las propo
siciones mas ventajosas que resultaron iguales, se hará 
la adjudicación en favor de aquel de ellas cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

3<J. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género, relativas al todo ó alguna parte del 
acto de la subasta; sino para ante la Superintoudencia 
Delegada de Hacienda después de celebrado el remate, 
salvo empero la via comenciosa administrativa estable
cida por el artículo 121 de la Real Cédula de 30 de 
Enero de 1855. 

'37. Finalizada dicha subasta el Sr. Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto i favor de 
la Hacienda, y con esplicacion oportuna, el documento 
del depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
lauto que se apruebe la subasta y en su virtud se es

criture el contrato á satisfacción de la Inteiulencia ge
neral y con las seguridades indicados. Los demás do
cumentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

38. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmaran los Sres. de la Junta; y en tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará por 
el Sr. Presidente á la autoridad que haya de aprobar a, 
la cual no podrá demorar su sanción, siendo de su 
cuenta y cargo Ida; perjuicios que se irroguen en caso 
centrarlo. 

39. Con la misma prontitud y la fonnalizacion de 
escritura que se unirá ni espediente, espedirá la In
tendencia un despacho al contralista, del que tomarán 
razón la Contaduría general de Hacienda pública y las 
respectivas oficinas que promovieron lu suhasla y h>yan 
de cuidar inmediatamente de su cumplimiento, y este 
será el titulo en virtud del cual entra el contratista en 
el <jercício de la contrata. 

40. Cumplidas estas fonualidides el espeJiente pa-
gtrá á la oficina encargada de su ejecución, donde per
manecerá ubiero Ínterin dure la gestión de la co otra ti-; 
y cumplida que sea e-ta, declarada su solvencia, se ar
chivará dicho especíente en el archivo general de Ha
ciendu de estas islas. 

41. La declaración de solvencia de un servicio consu
mado por contrata, corresponde á la autoridad que antes le 
hubiese aprobado, previa la correspondiente proposion de la 
oficina gestora, esta declaración lleva consigo la consiguiente 
espedicion de órdenes para la cancelación de las fianzas 
y demás compromisos contraídos. 

42. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los con
tratos celebrados con la Administración en los casos 
que según la diversa índole de ellos determina la le
gislación vigente. Las reclamaciones de nulidad ó rescisión 
no impedirán que se lleven á efecto las providencias 
gubernntivas que dicte la Administración en confonnídnd 
al articulo 9. 3 del Real decreto dv 27 de Febrero de 1852. 

43. 1.» circunstancia de tener un contratista inten
tada la rescisión no releva al mismo del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas ni á la Administración de 
vigilar y en su caso promover la observancia de lo pre
ceptuado en el articulo 5. 0 del mencionado líeal decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

44. Ningún contrato celebrado con [a Adiníiiistracíon 
para servicios públicos podrá someterse á juicio arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan sucitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efecto [ or la 
jurisdíceíoa contenciosa administrativa, con arreglo al ar
ticulo 1 . * del Real decreto de -27 Febrero de 1852 y 
Real Cédula de 30 de Enero de 1855. Se entenderá 
agotada la vía gubernativa con U resolución de la Su
perintendencia, oyendo á la consultiva de Hacienda.— 
Binomio 20 de Diciembre de 1862.—El Director ge
neral.—Manatí Garrido.=E\ Interventor general P. S . = 
Dominador Generoto de Quintana. 

M O D E L O D E PIIOPOSICIO.N. 
Sr, Presidente de la Junta de ftealet Almonedas. 
£1 que suscribe, enterado del anuncio publicado en 

la Gaceta, núm de se compromete 
á tomar á su cargo la conducción á los almacenes gene
rales de esta Capital de todo el tabaco que se cosoche 
en las Colecciones de la Union, Abra, Lepante, llocos 
Sur y Norte, durante los años de 1863, 54 y 65, con es
tricta sujeccion a las condiciones que abraza ei pliego 
de las mismas por la cantidad de por Hete de 
cada fardo ile Colección, para cuyo efecto acompaña el 
documento que acredita haber depositado la cantidad 
que se exige para poder licitar. 

Manila de de l 8 6 3 . = E s copia /Van-
cwco Rogent. 0 

Por providencia del Juzgado segundo de esta provincia, 
dictada en los autos ejecutivos que ha promovido el 
bacea testamentario del finado D. Prudencio de Santos, 
contra D . Antonio L . Bárrelo, sobre pago de peso?, 
se volverá á sacar en subasta la barca Ibat bajo el tipo 
de siete mil quinientos pesos que tendrá lugar en los 
días diez y siete, diez y ocho y diez y nueve del ac
tual, en el mismo Juzgado, admitiéndose proposiciones 
en los dos primeros, y en el último se h ' r á el remate 
en el mejor postor, de diez á dos de la tarde, podiendo 
los que quieran enterarse del inventario de los enseres 
del buque acudir al oficio del que suscribe donde queda 
de mamfisto desde esta fecha. 

Tondo 5 de Agosto de 1863—Félix C. Araullo. 2 

Habiendo sido presentado hoy en este Juzgado por 
el gobernadorcilio de chinos como de ilegitima pro
cedencia un cajón cerrado y lacreado con sus ini
cíales P." J . O. Tugui.*, por providencia del propio Juzgado 
se anuncia al público para que los que se consideren 
dueños ó interesados en dicho cajún se presenten á re
clamarlo en el término de nueve días con el justifi
cativo correspondiente, advertidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

liscríbania pública de la Alcaldía mayor secunda de 
Miimla 4 de Agosto de \%Q'd.=Felix C. Araullo. 5 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A . 
MAYOR TGCERA DE MANILA. 

mero 1792, de este Juzgado, se cita y emplaza j ^r 
• •adío fiobadill*, vecino del pueblo de San Fernando ^ 
Dilao, para que dentro del término de »eis dias, 
Udos desde la primera inserción de este anuncio en |, 
Gaceta, se presente á este Juzgado para prestar detl!, 
r-cíon en dicha causa, apercibido qae de no hacerloj, 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 6 de Agokto de Mariano Saló. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de 
esta provincia de Manila, recaída en causa criminal nú-
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Provincia de Albay. 

Novedades desde el dia 22 al de la fecha. 
Sulud /mWica—Bueu». 
Cmtehui —St Mtán prípafamlu los terrenos para la labranza y ti»' 

bra "leí pal.y. 
Obras piildicas.—Continúan ocupado* lo* palinta* en lo* traliaj<'' 

calxadai y caiuiiio*, y en lo* puebla* de Ligao v Libog ainueu iai':' 
de Ion tribunalea con batíante activldail. 

Precios corrientes en Guinobatan, mercado céntrico 
de la provincia. 

Abacá, 3 p*. Sj cent, pie»; arroz, un peno ó63|á cént. eana; «--•' 
un peao 75 cent, ganta; aceite, II cént. id.; caca", un pe*» 
brea, .'10 cént. arroba; del paít, liV 4|8 cent, id.; id. de ManilM 
peao 75 cént. cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Sorsoyon. 

Julio. BUQUE ENTRADO. 
Día 2-i De Sorto^on, poleta Maria, en Uatre. 

HUQUEX 8 A Ll DOS. 
Id. XC Para Manila, goleta Maii i , en l»*tre. 
Id. " Para id., berganiin-goleta Maria Dolort/, an Id. 

Albay 39 de Julio de 1SII3.—jtfanueí Finida. 

Distrito de ¡flasbate y Ticao. 

Novedades desde el dia 11 de Julio al de la fecha. 
Sutud pública. Sin novedad. 
Costckas—La precedeiita! e> mediana. ^ 
Obrat pub icat -La cabecera y Moho ae ocupan en la abertura v 

caluda qae un* ambo* pueblo* de S . Jacinto y S. Hernando y «• j 
piar malerialea para la ni-diBcaciOD de aua igietiaa. Lauang *' 
eonatruccion da su cana tribunal. Lo* demás pueblo* en reci><ar 
clone* genérale*. .A 

Precios corrientes en esta cabecera Mobo, í/""1. 
Palanas y S. Fernando. 

PaUy, un peso 50 cént. caran; troro», 13 4|8 céut. ¿ 
blanca, l í 4|8 cént. arroba; id. negra, 6 8|8 cént. id ; bejuc"» 1" 
lldo», un peao mil. 

Ma.bate 18 de Julio de 1863—^0»* Fuiquiz. 

Provincia de Bataan. 
Novedades desde el dia 27 de Julio hasta la f"* 1 

.Soíud púiíica —Sin novedad. i » p"' 
Cuiéchas — La da azúcar y tintarron es buena y I* del p»!*' 

mete bien. , i*' 
Obrat públicas.=IV.R esta cabecera sé dedican los polista» 

conipo*icion de camino* y aleanu* puentes. 
Frecios corrientes en Salanga. 

Azúcar, 3 ps. 25 eént. pilón; tintarron, 4 ps. 30 cént-
arroz, 3 p«. l i l|3 eónt. cavan. 

Ilalaoija :i de Agosto de —Damián .VoLou. 

MAMILA. LMP, DK LÜSAMICÍÜ1 ÜBL I'AIS.—i'a'''<!,B, 


